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INFORXE DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA AF’LICACION DE LA 
R6SOLUCIO~I 1457 (1979) DEL COIJSEJO DE SEGURIDAD 

1. Desao informar al Consejo de Seguridad oobre los acontecimientos desde In apro- 
bwi6n por cl Consejo de su resolución 457 (1979) de 4 dc Xciembre de 1979. Como se 
renordor6, en esa resolución el Consejo me pidi que interpusiera mia buenos ofi- 
cios para la inmediata aplicacibn de esa resolución y que adoptara todas las 
medidas apropiadas G tal fin. 

. .._ 

2. Inmediatamente después de la aprobación de la resoluci&, se trtUV3mitiÓ BU texto 

8 los Gobiernos do la República Islámica del Lrán y de los Estados Unidos de América. 

3. Al dia siguiente hablé por teléfono con el Ministro de Relaciones Exteriores 
Sadeeh Ghotbzadeh pera averiguar sus-opiniones y analizar modalidades para la 
realización de nuevas negociaciones en ejercicio de mis buenos oficios. Le expliqué 
la uecesidad de avanzar con miras a reiniciar el diálogo que había comenzado cuando 
SU predecesor había mandndo un enviado especial a IJucva York, Sugerí en consecuencia 
que se mandara un enviado plenamente autorizado a Nueva York para considerar ILa 
puesta en libertad de los funcionarios de la ESnbajada de los Estados Unidos de 
América detenidos en Teher&n y otros aspectos del problema. Propuse, como álter- 
nativa;la posibilidad de que yo enviara un representante especial al Ir& para 
explorar esas Cuestiones en el lugar. EI. Ministro do Relaciones Exteriores, aunque 
se mostró. en &eneral receptivo a mi enfoque, me dijo que sólo podría dame una 
respuesta definitiva despu& de realizar las coneultas necesaxi~s.con los inte- 
rosados en el Irán. 

4. Sostuve también un intercambio de opiniones inmediatamente dosPu6s de la 
aprobación de la resolución con los representantes de los Estados Unidos, quienes 
.indicaron que estaban dispuestos a re-iniciar las negociaciones, Q través de mis 

buenos oficios, en busca de un pronto wreglo pacífico. 

5. En los dias siguientes estuve varias veces en contacto con el Ministro de 
Relaciones Exteriores del Ir& directamente, por teléfono, o Q través del Encargado 
de lJegocios del Ir& en Nueva York. Estos intercambios se realizaron en un espiritu 
constructivo. Informé al ldinistro de Relaciones Exteriores del ;r&n de 10 preocupa- 
ciin general por el personal de la Embajada de los Estados Unidos y le inst6 ü que, 
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hasta tanto se puoiera en libertad a esos funcionarios, 6c hicieran arreglos lo 
MtoQ posible pare que ello6 fueran visitado3 en formn regular por observadores 
neutrales, entre ello6 el representante de los Baciones Unidas en Teherán. En una 
Conversaci6n telef6nica sootenida a temprana hora en la mañana del domingo 9 de 
diciembre, el Sr. Ghotbzadeh reiter6 que los rehenes estaban sano6 y Salvo6 Y 
me dijo que ae habla llegado a la decioión de permitir que se les vi6itara. El 
Ministro de Relacione6 Exteriore me informó también de la decisión de eotablecer 
un granjurado compuesto por representante6 de la comunidad internacional Y Por 
iraníes. En todo momento indiqué claramente qut en las Nacioneo Unidas, Si bien 
se Prestaba atención primordial a la Cue6tibn del personal de la Embajada de 106 
F6tados Unidos, también se Comprenaan 106 problemas y las reclamaciones del pueblo 
iran<. 

6. El 11 de diciembre envié una comunicación oficial al Ministro de Relaciones 
Fxteriorcs del Irrin en la que sehalé que habla transcurrido una se-lana desde la 
aprobación de la resolucijn del CongeJo de Seguridad y manifesté que estaba ansioso 
Por‘proseguir lo m&s rápidamente posible la interposición de mis buenos oficiO6. 
DeCla.& que recibiría Complacido la pronta llegada do un nuevo Representante 
Permanente. También mencioné que resultar$a líti.1 parn mí enviar un representante 
Personal a Tehdin a fin de obtener una idea má6 detallada y directa de la6 C~36- 
tiOne6 Y de loe problema6 y del tipo de enfoque que podrla reeultar útil para 
encontrnr una soluci&a. SeiiaJX asimismo a SU atenci& la preocupación cenerol por 
la puesta en libertad de 106 rehenes y por 6u bienestar y seguridad despuée de tanto6 
dias de detención. 

7. El 13 de diciembre, el Encargado de Negocios del Irán me transmitió Un men- 
SaJe del Ministro de Relaciones Exteriores Chotbzndeh en el sentido de que el 

nuevo Embajador, Dr. Mensour Farhang, había partido de Teherán hacia 106 Estado3 
Unidoe y se esperaba que llegara a Nueva York en breve, El Sr. Chotbzadeh también 
confirmó en este mensaje la decisión de la6 autoridades del Irán relativa a la 
creación de un “gran jurado”, aunque su mandato aGn no había sido definido, 

8. Tuve una entrevista con el E$lbaJador Farhang el 17 de diciembre, cuando me 
presentó 6us credenciales. Esa conversación me dio motivos para creer que quizá6 
fuera posibL tomar medidas rápidamente para reducir el peligro que entraRaba 
la SitU&& y rediZar progreso6 en la biísqueda de una solución paCífiCae 

9. El 19 de diciembre envié un mensa,je personal urgente a Su Excelencia Ayatollah 
Ruhollah Khomeini , que fue entregado en Qom el dfa siguiente por el repreeentante 
de las Iiaciones Unidas en Teherh, En ese mensaje se pedía una vez más que 6e con- 
siderara la posibilidad de poner en libertad inmediatamente al personal diplomático 
de los Zstados Unidos. Recordé que en una etapa anterior de la crisis el COnSedO 
de Seguridad habia aplazado 6u reunión durante casi una semana como muestra de 
respeto por la3 celebraciones religiosa3 islámicas de Tasua y Ashura. SeÍkdé que 
nos estgbamos acercando rápidamente a la Navidad, que es uno de ,103 días más sagra- 
dos de la fe cristiana, tiempo de paz, compaoi& y reunión de las familias. En 
ese contento, 01 Sesto de permitir que el personal. de los Estados Unid@3 se n?Un~WA 
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con sus familias tendA especial pertinencia. Tembién expresé que estaba dis- 
puemto 8 tresledeme personelmmto el Irka para deliberar sobre le eituación con 
Ayetolleh Khomeini. 

10. Durante todo este per$odo estuve en contacto permanente con el Representante 
Permanente de los Estados Unidos, ss1 como con el Secretario de Eetedo en Washington. 
También me mantuve en contacto con represent~tee de vtarioe otros gobiernos y or- 
ganizaciones que potiar, prestar asistencia en este dificilísime situaci6n. Deseo 
dejar conetencie aqti de mi agradecimiento por la diaposici6n de todos eUos 8 
prestar toda la asistencia posible. 

ll. EA. 21 de diciembre mantuve otra conversaciAn telef6niee con el Ministro de 
Relaciones Exteriores Ghotbzadeh. Sobre la base de esta conversación y de OtrBB 
eoetenidas con el Emba$sdor Farhang llegué a ía conclusi6n de que las esperanzas 
que se habían suscitado previamente de que pudieran realizarse progreeos r6pidos 
hacia une solución de la crisis no potiara por el momento realizarse. Sin ekb~W30~ 
el Ministro de Relaciones Exteriores me dio garantiao sobre la seguridad de loa 
rehenes y la intención del Irán de buscar una solución pac$fica. 

12. Como he dicho en declaracionee anteriores, nos cnfrentamoe con une eituaci6n 
insblite y muy excepcional. Por mi perte, proeeguiré mis ef3fuerzos en ejercicio 
del mandato que se me confib en virtud d- le reooluci6n 457 (1979) del Conse@ 
de Seguridad, con la decisi6n de h6ll8r un medio de lograr una soluci6n aceptable 
para ambas partes a esta situaci6n grevisimrr. 


